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P a r l e oí lela i ' 
?a |SID8RÓ¡i BEL CONSEJO DK M1H1STR0S; 

Su Majestad el Rey Don Alfon-
XIII l q . D. g.) , Su Majestad fe 

<J»<sma D o 5 s Viotoria Eugenia, -y 
íS. A A RR. el Príncipe de Asturias 
.; Infantes, continúan sin novedad en 
m important.fi salud. 

De igaai beneficio disfrutan las de-
¿aás personas de la Augusta Real Pa-

'^ n w. M . , . H I ,H ( JUV1g^,^w^|^a a a Ba B *eMS«Misesso> 

^QyiOENCIISJüOICI&LE 
Audiencia territorial de Madrid 

Secretaria de Gobierno. 
.'ílelaoión de los solicitantes a los car

gos de Fiscales municipales en todo 
el territorio de la provincia de Ma
drid, para el cuatrienio de los años 
de 1921 a 1924. 

Madrid. - Capital 
D1STFURO DE BUEN AVISTA 

SD. José Muro Lara. 
Isidro Boixader Mata. 
José María Platero y Sancho. 
•Ramón de Artazu y Alvarez. 
Constancio Herrero Sanz. 
José R. de la Torre Sáez. 

'Ramón Domingo Arnau y Alix. 
José Sobrini Hipolit. 
Vicente Remohi y Silla. 

DISTRITO DEL CENTRO 
X). Isidro Boizader Mata, 

José María Platero y Sanoho. 
Ramón de Artazu y Alvarez. 

-Constancio Herrero Sanz. 
..José R, de la Torre Sáez. 
f lamen Domingo Arnau y Alix. 

. José Sobrini Hipolit. 
Vicente Remohi y Silla. 

.José Rey Gutiérrez. 
Alfonso López Rodríguez. 
Francisco de Asís González Mar

tínez. 
DISTRITO DEL CONGRESO 

?D. José Muro Lara; 
Isidro Boizader Mata. 
José María Platero y Sanoho. 
Ramón de Artazu y Alvarez. 

D. Constancio Herrero Sanz. 
; - José R. de Torré Sanz. 

Ramón Domingo A rnau y Al i s . 
José Sobrini Hipolit. 

• Vicente Remohi y Silla. 
José Rey Gutiérrez. 
Alfonso López Rodríguez. 
Francisco de Asis González Mar

tínez, -i 

DISTRITO DE CHAMBERÍ 
D, José Muro Lara. 

Isidro Boixader Mata. 
José María Platero y Sanoho. 

. Ramón de Artazu y Alvarez. 
Constancio Herrero Sanz. 
José R. de Torre Sanz. 
Ramón Domingo Arnau y Alix. 
José Sobrini Hipolit. 
Vicente Remohi y Silla. 
José Rey Gutiérrez. 
Alfonso López Rodríguez. 

DISTRITO DEL HOSPICIO 
D. José Muro Lara. 

Isidro Boixader Mata. 
José' María Platero Sancho. 
Ramón de Artazu y Alvarez. 
José R. de Torre Sanz. 
Ramón Domingo Arnau y Alix. 
José Sobrini Hipolit 
Vicente Remohi y Silla; 
José López Gutiérrez. 
Francisco de Asis González Martí

nez. 

Par t i do judicial de Alcalá 
de Hena res 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Antonio Machicado Cuéllar. 

Antonio Fuerte Urrea. 

AMBITE 
D. Vicente Megía Zafra. 

Julián Polo Pérez. 
CAMPO REAL 

D. Nicolás Aragonés Simón. 
Nicolás Alonso Díaz. 

CANILLAS 
D. Francisco Arín Uruehi. 

Carlos Bebia López. 
CANILLE JAS 

D. Francisco Martín Alonso. 
Juan Higinio Guillat Patino. 

FUENTE E L , S A Z 
D. Andrés Ortega García. 

; Mariano Alcobendas Millán. 

LOEOHES 
D. Magdaleno Vega Cristóbal. 

WUEVO BAZTAN 
D. Leonardo Gómez Gascueña. 

v Dámaso Díaz Gaseueña, 

OLMEDA DE LA CEBOLLA 
D. José Oter Aloobendás. 

Juan González Martínez. 

Par t ido judicial de 
Colmenar Viejo 

BECERRIL 
D. Jacinto Sánchez Sanz.. 

COLMENAR VIEJO 
D. Mariano Prados Cobarrubias. 

Leoncio Arroyo de los Nietos. 
Escolástico de la Morena y Mo

rena. 

CHAMARTÍN D E LA ROSA 
D. Juan de la Cruz de la Rosa y Sal

món. 
Emilio Alonso Navarro. 

EL MOLAR 
D. Enrique Berrendero y de Lama. 

Eduardo Valladares del Pozo. 
Erasmo Muñoz y Rubio. 
Félix de la Morena y Herrero. 
Pío Antonio Sánchez Anohuelo. 
Esteban González Frutos. 
Sandalio Frutos González. 

FUENCARRAL 
D. Lorenzo Hernández Arranz. 

Miguel García Cruz. 
Pascual Montero García. 

Par t i do judicial de Chinchón 
ARAN JUEZ 

D. Agustín Sánchez Gil y Criado. 
BREA 

D. Amalio Arcos Sanz. 
CARABAÑA 

D. Marcos Madrid González. 
Modesto Machón Cuéllar. 
Mónico Jiménez Morantes. 

COLMENAR DE ORÉ]JA 
D. Antonio Fernández González. 

D. Demetrio de Pablos-y, Ablar. 
Anaoleto González Ruiz. 
Eugenio Figueroa Veíascó '.!. 

FU ENTIDUEÑ A DE TAJO 
D. Celestino Zamora García. 

Jorge Sánchez y Sánchez 

Par t i do judicial de Getafea 
CARABANCHEL ALTO 

D. Eugenio Martín García. 
CARABANCHELBAJO 

D. Diego Romero Mellizo. ' 
Pedro Garoiearo Fernández. 
José Bazares Teullet. 

CIEMPOZU ELOS 
D. Tomás Haefce Diez. 

Ramón Martínez Santa María. 

P a r t i d o judicial de Naval** 
c a r n e r o 

EL ÁLAMO 
D. Lorenzo Busfcam«nfce López. 

ALDEA DEL FRESNO 
D. Jacinto Galaup García. 

CHAPINERÍA 
D. Valentín Panadero Fernández. 

Pedro Robles Fernández. 
NAVALCARNERO 

D, Cándido Hernández Garrido. 

Par t i do judicial de San Lo- ' 
r e n z o del Escoria l 

ARAVACA 
D. Antonio Avila Ríos. 

CERCED1LLA 
D. Eduardo Gutiérrez Alvarez. 

Francisco Gómez González. 

COLMENAR DEL ARROYO 
D. Leandro Vega Samper. 

COLMENAREJO 
D. Alberto de Marcos y Ayestarán. 

Francisco Elvira García. 
Julián García Gala, 

COLLADO VILLALBA 
D. Nicolás Farias Barrena. 

Carlos Martín Buitrón. 
" EL ESCORIAL 

D. Benjamín Sánchez Rojas y Balboa-
Lorenzo Celemín Huerta. 
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FRESNEDILLAS 
D. Julián de la Plaza Panadero. 

GAL АР AGAR. 
D. Jose Alberquilla Caballero. 

Natalio Andrés Pia. 
GUADARRAMA; 

D. Eugenio Alvarez Garañeda. 

MA J ADAHONDA 
D. Pedro Labrandero Calvo. 

Patrocinio Gala Benito. 
Prudencio Hernández Labrandero. 

P a r t i d o judicial de San Mar-
tín de Valdeigiesias 

CADALSO DE LOS VIDRIOS 
D. Antonio Fornis Hernández. 

CENICIENTOS 
D. Victor Escobar Rodríguez. 

NAVAS DEL REY 

D. Serapio Díaz Rodríguez. 

Par t i do judicial de T o r r e -
laguna 

BUITRAGO 
D. FéHx Huerta Gonzalo. 

Felipe Hernanz Sanz. 
Vicente González Sacristán. 

CABANILLAS DE LA SIERRA 
D. Ricardo de Guzmán Saavedra. 

¿ CABRERA (LA) 
D. Rieardo Granados Martín, 

GASCONES 

D. Pedro Gil Esteban. 
LOZOYA 

D. Luis Siguero Bargas. 
Manuel Béjar Sánchez. 
Leoncio Masedo Martín. 

Lo que en cumplimiento a lo dis

puesto en el art 5.°, caso 3.° de la vi

'génte ley de Justicia municipal, se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, a fin de que 
puedan presentarse en la Secretaría de 
Gobierno , de esta Audiencia Territo

rial las oportunas observaciones o re

clamaciones, con documentos compro

bantes, en los quince días subsiguien

tes al dé la publicación de este anun

cio, teniéndose también en cuenta lo 
dispuesto en la Circular del Tribunal 
Supremo de fecha 6 de julio del año 
de 1918. 
'• Madrid, '23 de agosto de 1920. ^ 

V.° B.° ' 
El Presidente, 

Avellón. 
El Secretario de Gobierno, 

P . H . 
Casimiro Olivares. 

(Núm. 1.677.) 

D. Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
y provincial de Madrid^ 
Certifico: Que ante esta Audiencia 

y relatoria Secretaría del Licenciado 
D. Joaquín Garriguesj penden autos 
seguidos por D. Ventura Espinosa 
Fernández con D. Evaristo Lombos 
y Vidal, sobre defensa por pobre; ha

biéndose dictado en los mismos por 
la Sala primera de lo civil de esta Au

diencia, el auto que copiado literal

mente dice así.: 

Señores de Sala primera.—Cagigas, 
Español, Moya, Jarabo y Ruz.—Re

sultando que en este rollo se dictó auto 
por la Sala primera de esta Audiencia' 
con feeha 19 de enero de 1895, por 
el que se confirmó con las costas a la 
parte apelante el dictado por el Juz

gado en 2 de agosto dé 1894, por el 
que se declaró no haber lugar a repo

ner la providencia de Í3 de agosto, en

tonces último y estar a lo en ella acor

dado, euyas costas fueron tasadas con 
fecha 24 de noviembre de 1896, inclu

yéndose en la tasación? la minuta de 
honorarios del Letrado da la parte d e 
mandada D. Félix Suárez Inolán, la 
cual faé impugnada por excesiva, y 
después de oir al Letrado y al Aboga

do del Estado que se conformó con la 
partida de reintegro, pasaron los autos 
al Colegio de Abogados, que los de

vuelve con ofioio en el que expresa 
que no acompaña el dictamen de re

gulación por ser anterior a quinoe 
años la última actuación verificada en 
los autos

1 y no puede acreditar los de

chos de regulación por haber prescri

to la aooión para exigir el pago dé las 
responsabilidades dimanantes de la 
tasación de costas; 

Considerando que aunque en las 
actuaciones para la ejecución de sen

tencia firme, no se da la caducidad, 
siendo evidente que desde que se dic

tó el auto de esta Sala que contiene la 
condena de costas que motivó la tasa

ción e impugnación, hasta hoy, han 
transcurrido más de diez y seis años, 
o sea un tiempo mayor que el exigido 
por el Derecho para la prescripción de 
toda clase de acciones personales, in

cluso las nacidas da una sentencia 
firme, que prescriben a los quince 
años, según la sentencia de 15 de di

ciembre de 1908, sería completamente 
inútil, y es por ello improcedente re

solver una impugnación sin aprobar 
una tasación que ningún efecto jurídi

co habían de producir, y que está 
sentado, lo único procedente es de

volver los autos al Juzgado y archi

var el rollo, sin ulterior tramitación. 
Archívese este rollo, sin ulterior tra

mitación, y devuélvanse los autos al 
Juzgado, al mismo fin.—Madrid, 28 
de junio de 1920.— Ramón de las Ca

gigas.—Diego López Meya.—Mariano 
Pascual Español.—Félix Jarabo.—Fé

lix Ruz Cara.— Ante mí: P. H., Li 

cenciado Antonio Bermudo. 

Y para que tenga efecto su publica

cien en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, en vista del ignorado paradero 
de los litigantes en los expresados 
autos, expido el presente edicto en 
Madrid, a 31 do julio de 1920,. 

' ' El Oficial de Sala, 
Pedro .Quinzaños. 

(Núin. 1.678.) (O.—94.) 

Juzgados de primera instancia 

HOSPITAL 
En autos seguidos en concepto de 

pobre en éste Juzgado, a instancia de 
D. Domingo Galarza Ésquide, sobre 
presunción de muerte de su hermano 
D, Juan Manuel Galarza, se ha dicta

do la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice así: 
- - Sentencia. 

En la villa y Corte de Madrid, a 21 
de agosto de .'.920. El Sr. D. Humber

to Llórente y Regidor, Juez ¡munici

pal en funciones de primera instancia 
del distrito del Hospital, habiendo 
visto los presentes autos''seguidos en 
juicio declarativo ordinario de mayor 
cuantía, a instancia de D. Domingo 
Galarza Esquide, mayor de edad, viu

do, jornalero y vecino de ésta Capital, 
como demandante, representado

1 en 
concepto de. pobre por elJPíoeurador 
D. Federico Martín González del Ri

vero, bajo la direoción del Letrado 
D. Matías del Nido, y de otra, como 
demandados, doña Gervasia Galarza 
Esquide, también mayor de edad, sol

tera, vecina accidentalmente de esta 
Corte, y el Sr. Fiscal municipal, sobre 
declaración de presunción de muer

té, y 
¡alie: 

Que estimando justificada,. por el 
lapso de. tiempo transcurrido, la au

sencia de D. Juan Galarza Esquide, 
debo declarar y declaro la presunción 
de muerte de éste para todos los efec

tos legales.— Así por esta mi aenten

eia, que no se ejeeutará hasta después 
de seis meses, contados desde su pu

blicación en los periódicos oficiales, 
conforme preceptúa el art 192 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, definiti

vamente juzgando lo pronuncio, man

do y firmo.—Humberto Llórente. 
Y para que tenga lugar la publieá

oión en el'BOLETÍN OFIÓIAÍ. de la pro

vincia a les efectos acordados, expido 
la presente en Madrid, a 31 de agosto 
de 1920. 

V.° B.° 
El Juez, 

Humberto Llórente. 
El Secretario, 

Federico González del Rivero. 
(C.—95.) 

GETAFE 
Don Luis de Francisco Oifuentes, 

Juez de primera instancia acciden

tal de este partido de Getafe. 
Por el presente edicto se requiere 

de pago y cita de ^remate a doña Fe

lipa Fernández García, asistida de su 
esposo D. Juan Lentisco Oifuentes, 
mayores de edad, ausentes en parade

ro ignorado, para que dentro de nueve 
días se oponga a la ejecución contra 
ella promovida por D. José Hérranz 
y Navarro, dé esta villa, como cesio

nario <del crédito de dos mil pesetas 
por aquélla contraído eon D. José; 
Puentes Salvadores en escritura dé 
treinta de marzo de mil novecientos 
quince, ante el Notario de Madrid don 
Zacarías Alonso, intereses vencidos y 
costas, haciéndose constar que, des

pachada la ejecución, se trabó embar

go sin previo requerimiento de pago; 
en la planta alta de una casa sita en 
la calle de Madrid, señalada con el 
número trece, en esta población. 

Dado en Getafe, a treinta de agosto 
de mil novecientos veinte. 

Luis de Francisco. 
El Secretario, 

Antonio Murías; 
(A.—619.) 

Juzgados Militares 

í ALCALÁ D E H E N A R E S 
! D. José Machimbarrena Blasco, Co

( mandante de Caballería con destino 
I en el Regimiento de Lanceros del 
f Prínoipe, tercero de dicho Arma, Juea 
| instructor del expediente instruido 

para justificar el hecho mediante el 
oísial se propone el ingreso en la Or

den civil de Beneficencia de los Alfé

reces D. Manuel Fabios Dueñas, don 
Eloy Boniohi Alcalde ; Sargentos , 
Eufrasio Nieto Salas, Rufo GómeE 
Arranz; Cabo, Julio Jiménez Váz

quez; Herrador, Adolfo Borruel Vir

gos, y Soldado, Francisco Olalla de la 
Flor. 

El día 15 de noviembre de 1919, y 
con motivo de la inundación habida 
en esta población, fueron salvadas, 
por los expresados en'cabeza, con ex

pósioión de sus vidas, diez personas, 
de ellos cinco niños de corta edad; en 
cumplimiento de lo prevenido en e! 
art. 5.° del Reglamento de dicha Or

den, aprobado por Real decreto de 30 
de diciembre de 1857 y Real decreto 
de 28 de julio de 1910, se publica esta 
hecho en los periódicos oficiales, a fin 
de que, si alguna persona tuviera que 
haoer manifestaciones en pro o en con

tra de BU exactitud, se dirija o se pre

sente en este Juzgado, sito en el Cuar

tel, del Prínoipe de Asturias, en el 
término de treinta días, a contar des

de el siguiente al de la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, pata oir sus declaraciones; 
bajo apercibimiento de que, pasado 
dicho plazo, no serán atendidas sus 
informaciones. 

Dado en Alcalá de Henares, a 26 de 
agosto de 1920. 

' José Machimbarrena. 
(Núm. 1.674) 

-1ÍNISTERI0 DE HACIENDA 

REALES ORDENES 
Hiño. Sr.: Terminado en 8 de sep

tiembre próximo el plazo fijado en la 
Real orden de 9 de junio último para 
poder importar azúcar en España con 
el derecho reducidode 35 pesetas los 
100 kilos, se hace preciso determinar 
antea de dicha fecha, si conviene o no 
mantener el régimen de excepción a 
las importaciones de que se trata; y 
teniendo en , cuenta que, siendo el 
mes de Septiembre y siguientes, has
ta final de año, la época en que la 
producción azuoarera de Europa.al
canza su mayor, intensidad, y que du
rante dicho período es cuando tiene 
lugar también la mayor coiacurrenoia 
de productores' y demanda de dicho 
artículo en el mercado, importa al in
terés público facilitar las importacio
nes en dichos mesesj mediante la per
sistencia de la rebaja de los derechos 
arancelarios; con tanto mayor motivo 
cuanto qué'así se ha solicitado por 
representaciones de los fabricantes de 
azúcar de España y en atención, ade
más a que continúa la carestía del 
citado artículo. 

En su virtud, 
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo acordadopor el Consejo 
de Ministros, se ha servido disponer 
que, se considere ampliado hasta el
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31 de diciembre del. corriente año el ;

! 

plazo durante el cual podrá importar- ] 
ge azúcar en España con el derecho l 
arancelario de 35 pesetas los 100 kilo- \ 
gramos a que se refiere la Real orden i 
de 9 de junio último, continuando f 
subsistentes, en relación a la nueva J 
fecho fijada, las demás prevenciones f 
consignadas en los apartados 2.°, 3.° ¡ 
y i,° de dicha Real disposición. . i 

De Real orden lo digo a V. I. para I 
su conocimiento y efectos correspon-

Para conocimiento de los^ue ten
gan interés directo¡,6%, el negocio y 
quieran coadyuvar i en él a la Admi
nistración, se anuncia que por el Pro
curador D¿ José Zorrilla y Monaste
rio, en nombre y con poder bastantea-
do en forma de la Empresa ¿le la Pla
za de toros de Madrid, se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis
trativo contra un acuerdo de la Dipu-

dientes. Dios guarde a V. I. muchos I taeión provincial, su fecha 12 de mayo 
años. Madrid, 24 de agosto de 1920. 

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
gr. Director general de Aduanas. 

limo. Sr.: Para esclarecer dudas 
acerca de la extensión del derecho de 
los Delegados de Hacienda al percibo 
de los gastos de representación que 
les ooncece la Sección Í0 . a , capítulo 
II£, a r t í c u 1 o 1.° de la vigente ley 
Económica del Estado, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer: que a los Delegados de 
Hacienda les sean reconocidos, liqui
dados y abonados los gastos de repre
sentación que tenga señalados la De-
legaoión< de que se trate desde el día 
de su posesión hasta el de su cese in
clusives, si no hubiera solución de 
continuidad en el ejercicio del car
go; pero que durante el" tiempo que 
un Delegado de Hacienda se halle en 
uso de licencia, vacación, plazo pose
sorio, o sus prórrogas, la parte de di
cha asignación correspondiente a esos 

último, que impuso a dicha Empresa 
la malta de 1.000 pesetas por obras de 
modificación en la meseta de toril sin 
la previa autorización de dicha Cor
poración provincial. 

Madrid, 18 dé agosto de 1920. 
- A < El Oficial de Sala, • 

Andrés Isidro Aguilar. 
(Núm. 1.682) ' ( 0 . - 1 9 2 ) 

El Procurador de los Tribunales 
D. Eduardo Morales ha acudido en 
representación del Ayuntamiento dé 
esta Corte, ante este Tribunal Con-
tencioso-Ádministrativo, oontra un 
acuerdo del Exorno. Sr. Gobernador 
civil, fecha 27 de marzo próximo pa
sado, en alzada de D, José Juan Ca
denas, como Presidente de la Asocia
ción de Empresarios de Teatros de es
ta Corte, contra acuerdo del Ayunta
miento ratificado por la Junta muni-

períodos de tiempo habrá de serle | ^ 3 ) s o b r e l a 

acreditada y abonada al funcionario I . . . , 
que le sustituya, reglamentariamente, j f o r m a d e l e o b r o d e l recargo municipal 
al Delegado, ya que los emolumentos | sobre timbre de espeotáculos. 
de que se trata son inherentes y por j Lo que se hace saber por medio del 
lo tanto inseparables del ejercicio del ¡ p r e S e n t e anuncio, para que llegue a 
cargo, y sólo hallándose en funciones j c o n o c i m i e n t o de los que tengan inte-
efectivas del mismo, precisamente en \ i » 
la provincia de su mando, pueden ser 

tiene legítimamanfce devesgados y 
justificación plena su disfrute. 

De Real orden lo digo a V. I 
su conocimiento y debidos efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de agosto de 19¿0. 

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
3eñor Subsecretario de este Minis

terio. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENOIOSO-ADMINISTSATIVO 

i 

res directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la administración. 

Madrid, treinta de julio de mil no-
para • yeoientos veinte. 

(Núm. 1.681) ( 0 . - 1 9 3 ) 

ADMINISTRACIÓN 

ta 
DE LA 

p r o v i n c i a e l e M a d r i d 

El Procurador D . Gaspar de la Ser 
na, en nombre de la Sociedad «Cons 
trucoión de Obras públicas y urba- j 
ñas», ha interpuesto recurso conten- j 
cioso-administrativo ante el Tribunal j Madrid del día 23 del mismo mes, con^ 
provincial, sobre revocación del aouer- j cediendo un nuevo plazo que comen-

ANUNCIO 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Circular de la Dirección general 
del Timbre, fecha 20 del mes de agos
to actual, publicada en la Gaceta de 

do del Exorno. Sr. Gobernador civil 
de la provincia de 16 de febrero del 
corriente año, que CODfirmó el de la 
Alcaldía Presidencia, de 31 de julio 
anterior, que impaso a la recurrente la 
multa de 200 pesetas, y dicho Tribu
nal ha acordado que se publique el 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conocimien
to de los que tuvieren interés directo 
en el npgocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración. h 

Lo que.en cumplimiento1 de ¡o acór- ! 

dado se- hace público a los indicados 
efectos. 

Madrid, 31 de mayo de 1920. 
El Secretario de Sala, 

P . H . 
Lodo. José M. Ayllón, 

(Núm. 1.683.) (0.—191.) 

zara el día 1.° y terminará el 30 de 
septiembre próximo, ambos insclusive, 
p.ara efectuar el Canje de los efectos 
timbrados que, por consecuencia dé 
la reforma de la ley del Timbre, han 
de quedar fuera de circulaoión, así co
mo de los que no pueden ser utiliza
dos sin estar provistos de la corres
pondiente habilitación estampada en 
ellos por la Fábrica Nacional del Tim
bre, se pone en, conocimiento del pú
blico que, durante dichos días (excepto 
los festivos), y, horas de diez de la 
mañana a, tres de la tarde, so verifica
rá el Canje de los . expresados efeotos 
en las oficinas de la Compañía Arren
dataria de Tabacos, calle del Barqui
l lo , núm,. 1, duplicado. 

Los efectos a que se refiere este 
anuncio son los siguientes: 

5; lar jetas postales 
De 0'10.pesetas sencillas y de 0'15 

con contestación pagada, las que se
rán sustituidas por otras de 0'15 y 
0'20 pesetas, respectivamente 

Pagarés a la orden 
Clase novena, décima y undécima, 

de 0'50 } 0'25 y O'lO pesetas, respecti
vamente, de las escalas del artículo 
138 de efectos de comercio. 

Letras de cambio y pólizas para 
préstamos con garantía. 

Clases décima y undécima, de 0 ? 25 
•y O'lO pesetas, respectivamente. 

Pólizas de crédito sobre efectos o 
valores cotizables. 

Las mismas clases que para letras 
de eambio. 
• Timbres móviles para efeotos de co
mercio (artículo 138). 
: Las mismas clases que para la» le
tras de cambio. 

Pagarés a la orden 
Se habilitarán por la fábrica las cla

ses siguientes de la escala actual. 
, La clase primera, para servir de 
clase primera para dooumentos de 
cuantía de 25.000'01 a 50.000 pesetas. 

La segunda, para clase segunda, 
por cuantía de 12 500'01 a 25.000 pe
setas. 

La tercera, para clase tercera, por 
cuantía de 5.000'01 a 12.500 pesetas. 

La cuarta, para clase cuarta, por 
cuantía de 2.500*01 a 5.000 pesetas. 

La quinta, para clase quinta, por 
cuantía de 1.500'01 a 2.500 pesetas. 

La sexta, para clase sexta, por cuan
tía de 1.000'Ot a 1.500 pesetas. 

La séptima, para clase séptima, por 
cuantía de 500 !01 a 1.000 pesetas. 

La octava, para clase octava, por 
documentos de cuantía hasta 500 pe
setas. 

Letras de cambio y pólizas para 
préstamos con garantía. 

Se habilitarán por la fábrica las 
clases siguientes: 

La primera, para servir de clase 
primera, de 100 pesetas, para docu
mentos de cuantía d« 35.000*01 a 
70.000 pesetas. 

La segunda, para clase segunda, de 
50 pesetas, por cuantía de 17.500 <01 a 
35.000 pesetas. 

La tercera, para clase tercera, de 25 
pesetas, por cuantía de 7.500*01 a 
17.500 pesetas. 

La cuarta, para clase cuárts, de 10 
pesetasi, por cuantía de 3.500*01 a 
7.500 pesetas. 

La quinta, para clase quintp, de 5 
pesetas^ por cuantía- de 2,0C0'01 a 
3.500 pesetas. 

La sexta, para clase sexta, de 3 pe
setas, por cuantía de 1.250*01 a 2.000 

; pesetas. • r 
La séptima, para clase séptima, de 2 

pesetas, por cuantía de 750'01 a L250 
pesetas. •: 

La octava, para clase octava, de 1 
peseta, por cuantía, de 500*01 a 750 
pesetas. i 

La novena, para clase déoima, de 
0'50 pesetas, por cuantía de 200*01 a 
350 pesetas* 

Pólizas de crédito sobre efeotos o 
valores-oqtizables. 

Se harán las mismas habilitaciones 
que para las letras de eambio. 

Timbres móviles para los efectos de 
comercio (art. 168). 

Se harán las mismas habilitaciones 
que para las letras de cambio, en 
cuanto a la clase novena para décima, 
pudiendo utilizarse sin ese requisito, 
las clases primera a octava, aplicadas 
a Jas cuantías de letras de cambio, i 

Entre las formalidades para reali
zar dicho canje se tendrá presente: 
- 1." Los representantes de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, de
signarán en las Capitales de provin
cia, la expendeduría o expendedurías 
que deban efectuar las operaciones de 
Canje, y en los demás pueblos la de
signación se hará por el Administra
dor subalterno. 

El Canje se verificará en el plazo 
fijado todos los días de sol a sol, in
eluso los festivos, exceptuando Ma
drid, en que tendrá lugar de diez de 
la mañana a tres de la tarde, menos 
los días festivos, e n e i lugar que, la 
Dirección de la Compañ/a designe. 

2." Los representantes de la Com
pañía, darán conocimiento a los Dele
gados de Hacienda de las respectivas 
provincias, de la expendeduría o ex
pendedurías que hayan de realizar el 
Canje, a fin de que lo anuncien inme
diatamente al público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL, dándole a conocer 
además la relación de los efectos que 
han de ser canjeados y el plazo con
cedido para verificarlo con arreglo a 
las precedentes disposiciones. 

3.° Cuando los efectos que se pre
senten ofrezcan señales evidentes 
de falsificación u ofrezcan sospechas 
de que sea ilegítima su procedencia, 
se suspenderá el canje, y sin pérdida 
de momento se dará cnenta al respec
tivo Delegado de Hacienda, quien dis
pondrá qué se reconozcan por persona 
perita, procediendo, en su oaso, según 
disponen las disposiciones vigentes 
sobre defraudación a la Hacienda. 

4.° En los etectos que se presenten 
al canje, a excepción de los timbres 
móviles, se consignará al lado izquier
do de cada pliego o efecto, y en su 
parte superior, el número, clase, fecha 
y punto de expedición de la cédula 
personal que habrá de exhibir el inte
resado, quien firmará en los mismos 
el recibí del papel o efectos que se le 
entreguen en canje. 

5.° Los timbres-móviles que sean 
fracciones de pliego, se presentarán al 
Canje con distinción de precios, pe
gados en los medios pliegos lie 
papel blanco que sean necesarios, 
haciendo constar en cada una de 
sus caras los que se presenten, 
firmando el interesado en la parte su
perior o al dorso de los mismos, y; 
consignando igualmente la numera-
ración, clase, fecha y punto de expe
dición de la cédula personal que debe
rá exhibir. : 

. Cuando se trate de pliegos enteros7, 
que contengan la numeraoión, se pre-
oindirá de adherirlos a ningún otro 
papel, pero se llenarán al dorso las 
formalidades que se determinan en el 
párrafo anterior, :o ¡-v 
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6.
a , Quedan exceptuados de los re

quisitos de firma y exhibición: de cé

dula personal los interesados que pre

senten efectos para su Canje en Ma.

drid; pero deberán sujetarse al reco

nocimiento previo qtie en el acto prac

ticará un grabador de la Fábrica Na

oional del Timbre, en el local que pa

ra aquella operación haya designado 
la Compañía, dicho funcionario, hará 
constar en los efectos el resultado de 
su reconocimiento, poniendo y autori

zando la palabra «legítimo» o ilegí

timo», según proceda,'debiendo darse 
conocimiento en este último caso a la 
Delegación de Haeienda a los efectos 
consiguientes. 

7.° Los efectos timbrados que se 
presente y cuya admisión proceda de 
los que quedan suprimidos, serán can

jeados por cualesquiera de clase infe 
rior de los que formen el respectivo 
grupo,siempre que los que haya de 
"recibir cada particular o expendedor, 
importen igual o mayor cantidad que 
loa que entregue, debiendo en su caso 
IOB interesados abonar la diferencia en 
metálico. 

En cuanto a los que han de ser ob

jeto de habilitación para poder ser 
utilizados, el canje se hará por efectos 
de los mismos precios que los que se 
presenten, y 

8.° Las Sociedades y los particula

res que tengan en su poder efectos 
timbrados por la Fábrica Nacional del 
Timbre en modelos especiales, podrán 
solicitar de la Dirección general del 
Timbre, con las formalidades estable

cidas para el timbrado particular, que 
se estampe por dicha Fábrica el ca

jetín de habilitación en aquelíos efec

tos que, a partir de 1.° de julio no po

drán ser utilizados sin este requisito, 

Diehos efectos se canjearán también 
oomo antes queda prevenido, durante 
los. días del 1.° al 30 de septiembre, 
pudiendo ser admitidos entonces en 
pago del timbrado de clases imferio

res . 
Madrid, 25 de agosto de 1920.—El 

Administrador espeoial.—P. S , Vi

cente Pérez Ólózaga. 
(NÚm. 1.662) 

. Administración ie Contribuciones 
de l a provincia de SdCadrtd 

Aviso oficial 
Ignorándose los domicilos y para

dero de los interesados que a conti

nuación se expresan, esta Adminis

tración ha acordado notificarles en la 
forma prevenida en el artículo 45 del 
Reglamento de procedimientos, a fin 
de que en plazo de diez días hábiles 
contados desde el siguiente a la inser

ción de este anuncio, ingresen las can

tidades que resultan deber al Tesoro 
y que también se citan como conse

cuencia de los expedientes de defrau

dación/en la contribución industrial 
que seles ha instruido, pues pasado 
dicho plazo se harán, efectivas par la 
vía ejecutiva. 

CANTIDADES A INGRESAR 
Nombres y pueblos. • 

Juan Francisco del Río Váldés; Ma

drid, 1.393'89 pesetas. 
Florentino Gómez, Valleoas, 61

l

á2 
ídem. 

Francisco Librero, íd. v 426'15 id. 
Petra González, Madrid, 173'53 id. 
Felipa Pascual Valdés, íd. , 1.889'82 

ídem. 
Gonzalo Suárez Ramón, id., 282'69 

ídem 
Luis Gil, id., 237'60íd. 
M.

a Ooyhamboure, id. , 4.995'71 id. 
Juliette Moree, id., 5.247'60 id. 
José Martín, Carabanohel B a j o , 

52'47 ídem. 
María Calvo Sorra, id., 97'26 id. ,K 
Fernando Gutiérrez, id., 424'98 id. 
Marcos Casillas, id., 273'20 id. • 
Rafael Peña Beinto, M a d r i d , 

1.820'25 id. 
José Morales Calpena, id., 1.674'80 

ídem. 
José Velvriné Serrano, id., i .193'50 

ídem. 
Francisco Herradón, id., 3.363'46 

ídem. 
Ramón Beintu, id., 540'62 id. 
Ceferino Torralba, id. , 2Ó6'58 id. 
Antonio Fuentileja, Carabanohel 

Bajo, 293*86 id. 
Ángel Obero, Ara vaca, 656'55 id. 
Félix Sánchez, Carabanohel Bajo, 

116'20íd. 
Román Gutiérrez, id., 455*24 id. 
J o s é Ramón Alonso, Madrid, 

4.766*40 id. 
Mr. Oatz, id., 5.447'60 id, 
Josó de la Cruz Sanz, id., 6.918*56 

ídem 
Marcos Casilla, Carabanoel Bajo, 

369'20íd. 
Paulino García del Pozo, Vallecas, 

107'52 id. 
Antonio Torres, Madrid, 243'46 id. 
Aurelio Serrano, id., 494*40 id. 
José Luis Delgado, id., 2.298*58 id, 
Luisa Amard, id., 5.247'60 id. 
Margarita Bonget, id., 5.247,60 id, 
Marta Gatuing, id., 5 247'60 id. 
Gumersindo Provencio, id., 1.918'68 

ídem. 
Francisco Marset, id., 291*52 id. 
Emilio Chamorro, id. 1.108'44 id. 
Antonio Fernández Rúa, id., 47'72 

ídem. 
Simón López, id., 115*80 id. 
Manuel Meca, id., 257*95 id. 
Francisco Sánchez, id., 768*40 id. 
Juan Manuel Rodríguez, id., 355*48 

ídem. 
Eugenio Cortés, id., 1.042*12 id. 
Gil Jiménez, id., 89'21 id. 
Juan Muñoz, id., 89'21 id. 
César Jurado, id., 12 id. 
Alfonso Arambaro, id., 7 8 7 1 id. 
Evaristo Romero, id., 727*26 id. 
Victoriano Rubio, id,, 1.173*07 id. 
José Alberto Colorado, id., 63 id. 
Celestino García, id., 108*80 id. 
María Dely, id., 5.247*60 id. 
Fructuoso Calvo, id., 690*71 id. 
Santiago Méndek, id., 161*68 id. 
Sociedad El Teatro, id., 505*90 id. 
Enrique Jiménez, íd. ? 787'70 id. 
Enrique Gil, id., 88*43 id. 
Maroeliano Ortega

1

, id., 425*05 id. 

Francisco Fernández, id., 425*05 id. 
Arturo Climent, id., 44*69 id. 
Manuel Guardiola, id;, 795*13 id. 
Md. Chanel, id. 1.311*90 id. 
Antonio López, id., 772*35 id . 
Vioente Martín, id., 69*30 id. 
Madrid, 3 de agosto de 1920: 

El Administrado^ de Contribuciones, 
Ángel María Montes. 

(Núm. 1.663) 

kmmium№%\® cía Hadríá 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporaoión ha acor

dado,, en sesión del 6 del corriente, 
anunciar subasta pública para contra

tar la confección y suministros de 
613 uniformes de verano con. destino 
a Jos individuos de la guardia munici

pal con sujeción a los pliegos de con

diciones redaotadas al efecto. 
Los licitadores, que podrán, presen

tarse por sí o por otra persona o Socie

dad, con poder en éstos últimos casos, 
bastanteado por alguno dé los señores 
Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, 
la cantidad de 1.042*10 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amor

tización o; en la Tesorería municipal, 
acompañando a los respectivos res • 
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 2.084,20 
pesetas, 'que le será devuelta a la ter

minación del contrato, previa la certi

ficación correspondiente. 
La

: subasta se verificará el día 22 de 
septiembre de 1920, a las doce, en la 
primera casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 4 (Salón de Subastas), 

! bajo la presidencia del Exorno, señor 
] Alcalde o de quien al efecto delegue; 
¡ y con las formalidades del art. 17 de 

la Instrucción de 21 de enero de 1905, 
y las proposiciones para las

J misma 
se prentarán durante el plazo de me

dia hora ante la Mesa a estos fines 
constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Se

cretaría (Negociado de Subasta), du

rante las horas de diez a doce todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

En los referidos pliegos de condi

ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de. realizar cotí 
los obreros qué ocupe en la obra, el 
contrato prevenido en el Real decreto 
de 20 de junio de 1902. 

El importe total de esta subasta se

rá satisfecho al rematante con cargo 
al vigente Presupuestó. 

Anunciada esta subasta durante le 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el art. 29 de la Instrucción 
de 21 enero de 1905, no se presentó 
contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al públiso para 
su conocimiento. 

Madrid, 30 de agosto de 1920. 
P. A. del Sr. Secretario, 

El Oficial mayor, 
1 F. Minguez. 

Modeló de proposición 
(que deberá, extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 8.

a

, y a j 
presentarse II •*var escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optara 
la subasta de uniforaies de verano pa
ra la guardia municipal). 

D: que vive..., onterado del as con
dicionas de la subasta en pública lici
tación para contratar la confección y 
suministro de 613 uniformes de vera
no con destino a los individuos de la. 
Guardia munioipa), anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia dol 
día... de.. . , conforme en un todo coa 
las mismas, se compromete a tomar a, 
su cargo dicho suministro, con estric
ta sujeción a ellas, por (aquí la propo
sición en esta torma: los precios tipos 
o con la baja de—tanto por ciento, en 
letra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E.—436) 

REDUEÑA 
Lascuentas de fondos municipales de 

este Ayuntamiento, correspondientes 
al ejercicio de 191920, se hallan ter
minadas y expuestas al público en es
ta Secretaría, por término de quince 
días, para o ir reclamaciones. 

Redueña, 25 de agosto e 1920. 
El Alcalde, 

Frutos Pérez. 

Colegios de Carabineros 

CONCURSO 
El día 30 del mes de septiembra 

próximo, a las doce horas, se celebrará 
concurso en los C jlegios de Carabine
ros, establecidos en San Lorenzo del 
Escorial, para contratar todos aquo
llos objetos de escritorio, papel para 
la imprenta, efectos para la enenader
nación y dibujo que se puedan necesi
tar por el término de un año, que 
principiará a contarse desde l.° de oc
tubre siguiente y terminará en 30 de 
septiembre de 1921. 

En la Dirección general de Carabi
neros, situada en el Ministerio de la 

j Guerra, y en las oficinas del Detall, 
i en los Colegios de dicho Cuerpo, se 
| hallwá a disposición de los industria
¡ les que deseen tomar parte en el con
i curso, el pliego de condiciones que ha. 
1 de regir en dicho acto. 

También se remitirá un impreso, 
oopia de dicho pliego, a los industria
les que lo soliciten del Sr. Coronel Di
rector de los Colegios. 

Los gastos que origine la inserción 
del presente anuncio en el BOLETIK 
OFICIAL de la provincia de Madrid y 
en La Correspondencia de España, se
rán de cuenta del licitador o licitado
res a quien se adjudique el suminis
tro. 

San Lorenzo del Escorial, 29 de 
agosto de 1920. 

El Coronel Director, 
Juan Miguel. 

(Núm. 1.672) ( E .  4 2 8 ) 

MONTE D E PIEDAD 

CAJA D E AHORROS 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición núm. 116.121, a nom
bre de doña Rosa Donoso y Biera, 
se anuncia será expedido, anulándose 
la libreta primitiva, si en el plazo de 
quince días desde esta inserción, no 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, 26 de agosto de 1920. 
P. el Jefe de la Caja, 

Francisco Silva. 
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